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Reforma a la Ley Aduanera como parte del Paquete 
Económico 2026 

El pasado mes de septiembre se presentaron ante el Congreso, las iniciativas de reforma tanto a la Ley 
Aduanera como al Código Fiscal de la Federación.
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operativos más estrictos.

•	Se limitará la rectificación después del despacho 
aduanero, impactando en el derecho de 
autocorrección de los importadores.

•	Las multas relacionadas con importación y 
exportación se elevarán en un porcentaje del 
250% al 300% el valor comercial de la mercancía, 
priorizando el cumplimiento preventivo de estas 
obligaciones.

•	El incumplimiento de Normas Oficiales 
Mexicanas de Información Comercial dejará de 
ser equiparable a un error administrativo, y será 
sancionado como contrabando.

•	Se deberán adaptar a los ajustes que requieran 
sus procesos, sistemas de control internos y 
capacitación.

Principales cambios a las obligaciones de los 
agentes aduanales

Estos cambios también afectarán a los agentes 

Para el caso de la Ley Aduanera, su iniciativa fue 
recientemente aprobada en lo general, tanto por 
la Cámara de Diputados como el Senado; incluido 
su artículo Primero Transitorio sobre su entrada 
en vigor, por lo que dichas modificaciones serían 
aplicables a partir del 1 de enero de 2026, con 
algunas excepciones posteriores para permitir la 
elaboración de ciertos reglamentos.

Esta reforma representa uno de los cambios 
más importantes en materia de comercio 
exterior de los últimos años, pues introduce 
modificaciones sustanciales a los procedimientos 
aduaneros y establece nuevas obligaciones y 
responsabilidades, tanto para las empresas como 
para los agentes aduanales. 

La reforma marca un parteaguas en la regulación 
aduanera. Por un lado, la autoridad fortalecerá 
sus facultades de fiscalización, limitará la 
corrección de errores e incrementará multas 
creando nuevas sanciones. Por lo que, en este 
nuevo contexto, se exigirá a las empresas y 

demás actores del comercio exterior mayores 
inversiones en cumplimiento normativo, 
tecnología y capacitación para evitar riesgos 
legales y financieros.

Principales retos para el sector empresarial

Entre los principales desafíos que enfrentarán las 
empresas ante esta reforma se pueden observar, 
los siguientes:

•	Se requerirá mayor evidencia para acreditar la 
legalidad de las operaciones de comercio exterior 
que se realicen.

•	Se enfrentarán al aumento de costos operativos 
por nuevas obligaciones impuestas de manera 
directa, como la extensión en el plazo para 
cancelar las cuentas aduaneras de garantía (de 
6 a 12 meses) o de manera indirecta, como las 
nuevas responsabilidades impuestas a agentes 
aduanales que podrían elevar el costo de sus 
servicios.

•	Posibles retrasos en el despacho por controles 



Impuestos y Servicios Legales
Reforma a la Ley Aduanera | 31 de octubre de 2025

4

y agencias aduanales, quienes probablemente 
sean quienes mayores impactos tendrán en 
sus operaciones, ya que, como intermediarios 
entre el sector privado y la autoridad en la 
realización de operaciones de comercio exterior, 
se enfrentarán a requisitos más estrictos y 
sanciones más severas. 

Algunos de los principales cambios en las 
obligaciones para los agentes y agencias 
aduanales, entre otros, son: 

 •	 Tendrán que verificar que los importadores 
y exportadores cumplan con regulaciones no 
arancelarias, tengan infraestructura adecuada y 
no tengan vínculos con contribuyentes de alto 
riesgo.

•	Serán responsables solidarios en conjunto 
con el importador por la omisión en el pago de 
contribuciones.

•	La vigencia de la patente aduanal será de 
20 años, prorrogable por un plazo igual; sin 

embargo, para conservarla, el agente aduanal 
deberá certificarse cada 3 años.

•	Se amplían las causales de suspensión y 
cancelación de patentes aduanales. 

Otras modificaciones relevantes a la 
operación aduanera

Asimismo, dentro de los principales cambios 
que trae la reforma, está la modificación a la 
operación de las plataformas digitales de venta 
y empresas de paquetería internacional, con 
el fin de cerrar brechas normativas, mejorar el 
control fiscal y asegurar mayor transparencia en 
el comercio electrónico transfronterizo.

Del mismo modo, entre otras modificaciones, 
se impondrán mayores requisitos al Recinto 
Fiscalizado Estratégico (RFE), como medidas 
de seguridad más estrictas y la garantía de los 
impuestos al comercio exterior mediante cuenta 
aduanera de garantía cuando se haga uso a este 
régimen. 

Por otra parte, otro de los cambios que se 
plantea es que, para las empresas que cuentan 
con Programa de la Industria Manufacturera, 
Maquiladora y de Servicio de Exportación 
(IMMEX), también se exigirá una revisión 
detallada de sus domicilios y mercancías 
autorizadas.

Modificaciones al Código Fiscal de la 
Federación en materia aduanera

Por otro lado, también habrá cambios en el 
Código Fiscal de la Federación relacionados a 
temas de comercio exterior, entre los cuales se 
encuentran nuevos supuestos de presunción de 
contrabando, como la no justificación del arribo 
de las mercancías, o la simulación de operaciones 
temporales; donde las penas se elevan de 5 a 8 
años de prisión para los supuestos anteriores. 

Derivado de estas nuevas disposiciones, se 
recomienda a las empresas revisar los procesos 
tanto internos como externos que se relacionan 
a los sectores más afectados, mantener 
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una comunicación continua con sus agentes 
aduanales, buscar asesoría especializada que 
les permita prepararse ante futuras revisiones 
e incluso invertir en nuevas tecnologías que 
permitan tener rastreabilidad y cumplimiento en 
tiempo real; esto permitirá fortalecer el control 
interno y la trazabilidad de sus operaciones sin 
perder competitividad, para poder cumplir con 
las nuevas obligaciones que trae esta reforma.
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